
SA ABOGADOS
Calle 6 #1A-65, Oficina 101


Loma de Cartagena, Popayán


POPAYÁN CAUCA, 01 DE OCTUBRE DE 2.020 

JUZGADO 2º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

Acción   : CIVIL 
Proceso                 :            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Títulos Ejecutivos                :            FACTURAS DE VENTA NÚMEROS: VEN – 40319,   

VEN – 43526, VEN - 43835, VEN – 45211, VEN –45214, VEN – 
45215, VEN – 45212, VEN – 45202, VEN– 45201, VEN – 45207, 
VEN – 51355, VEN – 51788, VEN –52086, VEN – 52097, VEN – 
52143, VEN – 52268, VEN– 54140, VEN – 54306, VEN - 55184. 

Demandante  : ORLANDO VERGARA LOZANO   
Demandado  : DUMIAN MEDICAL S.A.S  
Radicado Del Proceso         :             19001418900220190048000 
Acto Procesal        :  SOLICITUD DE  ENVIÓ DE NOTIFICACIÓN  CONFORME AL 
DECRETO 806 DE 2020.  

A través del presente oficio, solicito respetuosamente se me permita conforme al Decreto 806 de 2020 
Articulo 6, enviar la respectiva notificación al correo electrónico que registra la parte demanda ( DUMIAN 
MEDICAL S.A.S, CON NIT 805027743-1) , el cual reposa dentro del Certificado de Existencia y 
Representación aportado en la demanda 

Suscribo con mi más alta consideración. 
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